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Que, en el numeral 47.1 del artículo 47°, del Decreto Legislativo Nº 1440 "Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", indica que son modificaciones 
presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del 
Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que 
varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las 
productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y programática 
compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr 
durante el año fiscal: 1. Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los 
créditos presupuestarios de productos o proyectos. 2. Las Habilitaciones constituyen el 
incremento de los créditos presupuestarios de productos y proyectos con-cargo a anulaciones 
del mismo producto o proyecto, o de otros productos y proyectos. 

Que, en el numeral 47.2 del artículo 47°, del Decreto LegislativQ Nº 1440 "Decreto 
Legislatiyf:) del Sistema Nacional de Presupuesto Público", establece qulas modificaciones 
presuphl.es~rias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mt'._<Jiante Resolución 
del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus--veces en la Entidad. 
El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la 
misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El Pernano. 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 009-2024-EF/50.01 se Aprueba la 
Directiva Nº 0001-2024-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", así como sus 
Anexos, Modelos y Ficha, los que forman parte de la presente resolución directora!, 
Subcapítulo IV Modificaciones Presupuestarias en el Gobierno Local en su Artículo 28. 
Modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático numeral 28.1. Son 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y 
anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, indica: "las 
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia". 
Asimismo, concordante con el Artículo 1 º del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, establece "( ... ) las municipalidades provinciales y distritales 
son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de 
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines"; el artículo 11 º 
establece: los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. 

Que, conforme a lo establecido en los artículos 6º y 20º de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades: La Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local y que 
el alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa. 
Además, se señala que son atribuciones del alcalde: "Dictar decretos y resoluciones de 
Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas". Asimismo, en el artículo 43º del citado 
cuerpo legal se establece que las resoluciones de Alcaldía aprneban y resuelven los asuntos 
de carácter administrativo. 

VISTO: 
El Informe Nº 0177-2025-MPl/OGPPyM; y, 

CONSIDERANDO: 

Pampas, 30 de junio de 2025 
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Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según 
sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (1 O) días calendario 
siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución del Alcaldía, a nivel de Pliego, 
Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de 
Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto. Asimismo, se indica que las 
Resoluciones que se emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo Nº 4/GL. 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 0039-2024-EF/50.0l, se aprobó el Cuadro 
de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 y los Clasificadores 
Presupuestarios para el Año Fiscal 2025. 

Que, mediante Informe Nº 0177-2025-MPT/OGPPyM, la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, solicita la aprobación vía acto resolutivo de la 
formalización de las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático en 
las diferentes fuentes de financiamiento durante el mes de JUNIO del año fiscal 2025. 

Nº 260-2025-MPT/A 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA ·PAMPAS 

HUANCAVELICA 

Estando lo informado, y; 

S> ~R vw0 Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el 
$>~ 8º ~ numeral 6) del artículo 20º de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

~ N GENER;,é -' 
9:; DE PLA AMIE ?:< SE RESUEL"" TD <J PRES :;,,. ,y .c.: °1: - IZACI rJ 

"\ 5;:o.~ ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR y AUTORIZAR las Modificaciones 
MPf>; Presupuestarias Efectuadas en el Nivel Funcional Programático de la Municipalidad 

Provincial de Tayacaja - Huancavelica, de las Notas Nº 00489, 00490, 00491, 00495, 00496, 
00497, 00498, 00500, 00501, 00502, 00504, 00505, 00506, 00507, 00508, 00509, 00510, 
00511, 00512, 00513, 00514, 00515, 00516, 00517, 00518, 00519, 00520, 00521, 00524, 
00525, 00526, 00527, 00528, 00529, 00530, 00531, 00532, 00533, 00534, 00535, 00539, 
00540, 0054.1, 00542, 00544, 0054.5, 00546, 00547, 00548, 00549, 00550, 00552, 00553, 
00554, 00555, 00556, 00557, 00558, 00559, 00560, 00561, 00562, 00563, 00564, 00566, 
00567, 00569 00570, 00571, 00572, 00573, 00574 y 00575; correspondiente al mes de 
JUNIO del aiio fiscal 2025, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 47° del Decreto 
Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Moderniza~ion y demás Gerencias correspondientes para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

1 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Estadísti~efectuar la publicación de la presente resolución, 
en el portal Web de la Municipalidad Pr~1cial de Tayacaja \rnw.munitayacaja.goh.pc. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 


